
REFLEXIONES SOBRE REQUISITOS MINIMOS PARA UN 
PROGRAMA ACADEMICO DE ADMINISTRACIÓN1 

G R E G O R I O C A L D E R Ó N H E R N Á N D E Z 2 

La educación debe eptonces dedicarse a la identificación 
de los orígenes de errores, de ilusiones y de cegueras. 

Morin 

INTRODUCCIÓN 

En el período 1990 - 1992 tuve la oportunidad de dirigir un trabajo en 
Colombia sobre la comparación entre el Administrador requerido por 

el país y el que estaba formando la Universidad, Tuvimos la oportunidad de 
entrevistar a 63 Administradores, 57 directivos de primer nivel no 
Administradores, 90 directivos universitarios, 85 profesores, 268 estudiantes 
de los últimos semestres y se estudiaron 34 planes de estudio. (Calderón, 1996) 

Nos sorprendía en ese momento la similitud de la estructura de los planes de 
las diversas facultades del país e incluso lo planteábamos como un aspecto 
positivo, hasta que en un foro promovido por Ascolfa en el año 94 el profesor 
Sicard nos hacía caer en la cuenta, que ello sería importante si dicho resultado 
fuera el fruto del debate y el consenso alrededor de las características de la 

1 Ponencia presentada en el foro "Lecturas de Epistemología en Administración " organizado por Ascolfa 
en el marco del encuentro nacional de prácticas e Investigadores en Administración, 
Barranquilla,Noviembre 7de 2000. 

2 Profesor Asociado Universidad Nacional de Colombia Sede Manizales. Grupo de Cultura 
Organizacional y Gestión Humana 
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formación en Administración y de las necesidades del país, pero la realidad era 
que dicha homogeneidad obedecía precisamente a la falta de análisis y 
confrontación y más bien lo sucedido era una copia de modelos extranjeros por 
parte de algunas facultades, a partir de las cuales se llevó a cabo una copia 
degenerativa por parte de las demás. Una prueba de ello era que el 43% de 
quienes habían reformado sus planes de estudio en los últimos cinco años, lo 
habían hecho sin ningún estudio que los sustentara. 

En ese entonces realizamos un análisis detallado de 23 planes de estudio y 
encontramos algunas características que quisiera recordar en este foro, aunque 
tal vez ya se hayan modificado. Clasificamos las asignaturas en cinco áreas: 
primero aquellas que apoyarían directamente la generación del conocimiento 
tales cómo lógica, teoría del conocimiento, epistemología, seminarios de 
investigación, metodología de la investigación; en el agregado de los 23 programas 
curriculares, en este nivel se clasificaron 2.9% del total de horas. Encontramos 
que en el 52.2% de las facultades éstas se restringían a un curso de metodología 
de la investigación sin ninguna otra fundamentación lo que haría suponer que 
se limitarían a una capacitación de tipo instrumental. 

En un segundo grupo clasificamos asignaturas relacionadas con la formación 
en valores ético -sociales que comprendían el 2.6% del total de horas, podría 
argumentarse que estos valores no se desarrollan a través de materias, pero 
dado que el análisis curricular nos demostró que predominaba el racionalismo 
académico el cual prioriza las asignaturas y sus contenidos, se podía afirmar que 
este era un campo deficitario en la formación del Administrador. 

El área de contexto nacional, latinoamericano y mundial sumaban 4.5% del 
total de horas y la humanística y comportamiento organizacional el 3.5% de la 
intensidad horaria, mientras que el 86.4% comprendía la fundamentación 
(matemáticas, estadística, sistemas, etc), Administración, y las funcionales 
(contable, financiera, mercadológica, etc.). 

Como decía antes es posible que esto haya cambiado, pero tendríamos 
que preguntarnos hacia donde, pues el trabajo de Malaver (1999) confirma 
a través de los resultados sobre la investigación en gestión empresarial los 
problemas que ocho años atrás ya preveíamos: baja interdisciplinariedad, 
poco aporte de Administradores al desarrollo del pensamiento administrativo, 
vacíos en la generación de conocimientos socialmente útiles, ausencia de las 
facultades de Administración en discusiones estratégicas para el desarrollo 
empresarial, desconocimiento de la Administración como práctica social y 
lo que ello implica. 

De otra parte si se siguiera la tendencia que encontró Aktouf (2000) en la 
escuela francesa, la concentración se hará en las áreas tecno - económicas a 
costa de las humanísticas: "Las ciencias humanas -filosofía, historia, etnología, 
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antropología- que se enseñaban en las escuelas de comercio en los años treinta, 
prácticamente han desaparecido: en los años treinta, en las escuelas de comercio 
francesas, más del 30% de los programas giraban en torno a las ciencias 
humanas. Hoy en el mejor de los casos, sólo el 3% tiene algo que ver con las 
humanidades." (56). 

Por ello bienvenida la discusión que hoy nos propone ASCOLFA a instancias 
del ICFES entidad interesada en establecer unos elementos comunes mínimos 
sobre la fundamentación teórica y epistemológica de la Administración. Mi 
presentación la quiero iniciar con una breve reflexión alrededor de la Educación 
superior y su papel. 

1 . L A EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA FORMACIÓN DE ADMINISTRADORES 

La educación superior del futuro tiene que actuar sobre el pensamiento de 
los jóvenes para enfrentar la incertidumbre, la complejidad, el caos y el cambio, 
lo que resulta paradójico cuando ha prevalecido la visión tradicional de la 
Administración que otorga exclusividad al modelo donde la racionalidad se 
convierte en guía casi absoluta para hacer previsibles los comportamientos del 
ser humano y las circunstancias que rodean a la Organización, donde el orden, la 
disciplina y el control ejercido por los dirigentes son los medios más seguros 
para lograr rentabilidad (Aktouf, 66). 

Debemos por lo tanto empezar por reconocer la insuficiencia de la racionalidad 
para explicar un fenómeno complejo cual es la Organización: complejidad propia 
de la naturaleza humana (la organización como sistema social) y también la 
complejidad extrínseca por sus relaciones con la sociedad y con la naturaleza. 
No podría entonces mirarse la Organización sólo bajo una perspectiva mecanicista 
y determinista, que en términos de Morin no solamente sería una mirada racional 
sino racionalizadora.' 

La concepción departamentalizada y no sistèmica de la organización, entre 
otras cosas, ha llevado a estructurar una formación funcionalista 
compartimentada que descontextualiza y en un afán simplificador hemos reducido 
el estudio de un todo complejo, en donde lo que le da vida son precisamente las 
interacciones económicas, sociales, sicológicas, técnicas y políticas, que lo vuelven 
complejo, a la comprensión de sus partes o componentes como si la comprensión 
aislada de éstos, nos permitiera entender el todo: "El conocimiento del mundo, 
en tanto que mundo, se vuelve una necesidad intelectual y vital al mismo tiempo. 
Es el problema universal para todo ciudadano del nuevo milenio: ¿cómo lograr 
el acceso a la información sobre el mundo cómo lograr la posibilidad de articularla 
y organizaría? ¿Cómo percibir y concebir el Contexto, lo Global (la relación 
todo/partes), lo Mulltidimensional y lo Complejo?" (Morin, 1999:15) 

De otra parte debemos volver explícitos las concepciones de Hombre, 
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Educación y Sociedad con las cuales nos comprometemos al formar al 
Administrador de Empresas, pues siendo una disciplina humanística la visión 
de desarrollo tendrá como eje la persona y no podrán desconocerse las 
dimensiones biológicas, intelectuales, afectivas y sociales del desarrollo humano: 
"todo desarrollo verdaderamente humano significa desarrollo conjunto de las 
autonomías individuales, de las participaciones comunitarias y del sentido de 
pertenencia con la especie humana" (Morin, 26). 

Una orientación se tendrá si la institución formadora concibe al Hombre 
como objeto - receptor pasivo cuyo papel central será el de adaptación, el 
desempeño de roles preestablecidos, dispuesto siempre a aceptar normas y reglas 
dictadas por otros y otra muy distinta si lo pensamos Ser activo capaz de crear, 
recrear y transformar el mundo, con posibilidades reales de formular su proyecto 
de vida, con capacidad de decidir sobre lo que quiere ser, la organización social 
que está dispuesto a construir y los valores y principios que acatará y asumirá. 

Cuando se le desarrollan integralmente sus capacidades afectivas, intelectuales 
y volitivas se podrán lograr Administradores con competencias esenciales para 
la actividad integrativa, posibilidades de adaptación, capacidades de relaciones 
y toma de decisiones. 

• 

Si la educación se concibe como reproductora de la infraestructura socio 
productiva se convertirá én transmisora de contenidos, acrítica, fortalecedora 
de relaciones de dependencia cuyo rol central será el adoctrinamiento, mientras 
que pensada como gestora de cambio se constituirá en forjadora de una nueva 
sociedad, copartícipe en las creación de las instituciones sociales, que actuará 
mediante procesos reflexivos integrando un diálogo de saberes. 

"Existe, igualmente, contradicción entre el conservadurismo del contenido 
en la formación en Administración y un cierto discurso que invita al cambio, 
a la discusión y a una lógica llamada de deconstrucción. Para resolver esta 
contradicción sería necesario, en mi opinión formar futuros administradores 
e investigadores en Administración que sean verdaderos agentes de cambio. 
Y, para lograrlo, es necesario abandonar la idea que para aprender la 
Administración se debe observar lo que hacen los dirigentes y hacer como 
ellos" (Aktouf, 2000:52). 

Así mismo si la sociedad es para la Universidad una realidad ahistórica, sin 
identidad ni pertenencia, en la que la convivencia social se basa en la represión 
y el castigo, la pedagogía que implemente tal vez inconscientemente responderá 
a este modelo, cuando necesitamos Administradores participativos, respetuosos 
de la dignidad del ser humano, pluralistas, tolerantes y creativos. 

Implica lo anterior que es necesario tomar conciencia que la práctica 
pedagógica, al igual que la ciencia, no son neutras y que se puede formar para la 
democracia o para la autocracia y que esto no lo determinan tanto los contenidos 
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y ni aún el discurso, tal vez está más influenciado por el modelo pedagógico, por 
la actitud del docente, por la manera como se estructure el currículo y por la 
manera como se permita o inhiba la participación del alumno en el proceso 
formador. 

La formación del Administrador debe ser transparente en el sentido de 
permitirle y formársele para que comprenda el paradigma bajo el cual se le está 
orientando, de manera que autocríticamente pueda establecer la lógica que se 
haya elegido para comprender el objeto de estudio, el discurso y las teorías 
dominantes y la cosmovisión asumida. No hacerlo sería limitarnos a formar 
técnicos o a lo sumo tecnócratas de la Administración. 

Quiero terminar esta primera parte con una reflexión de Zuleta frente al 
papel de la educación que refleja la Universidad profesionalizante, característica 
más acentuada aún en nuestras escuelas de Administración 

"... Se analiza la educación como la producción de una mercancía que. 
denominamos fuerza de trabajo calificada que tiene una demanda en .el 
mercado. La educación se ocupa de preparara los estudiantes para intervenir 
en las distintas formas de trabajo productivo en los diversos sectores de la 
economía. Así la eficacia de la educación para preparar los futuros obreros, 
contabilistas, ingenieros, médicos o administradores, se mide por las 
habilidades que el individuo adquiera para realizar tareas, funciones u oficios 
dentro de un aparato productivo o burocrático. Su eficacia depende del 
dominio de determinadas técnicas, poco importa que la realización de las 
tareas productivas coincidan con los proyectos o expectativas del hombre 
que las realiza... lo importante no es que piense o nú piense sino que haya 
logrado manejar determinadas habilidades que permitan producir resultados 
determinados" (Zuleta, 1985). 

2. BREVE REFLEXIÓN SOBRE EPISTEMOLOGÍA 

Me parece pertinente precisar que entiendo por Epistemología y cuáles sus 
características. 

Se asume la Epistemología como aquella reflexión crítica sobre las condiciones 
que hacen posible el conocimiento, esto es, su génesis, sus presupuestos, sus 
pretensiones de objetividad y validez y la misma finalidad del conocimiento. 

En sentido amplio son válidas las preguntas que según Thuillier debe 
responder la epistemología ¿cómo se constituye una teoría científica? ¿Cuál es 
el papel en la práctica científica, del contexto ideológico y social? "Dado que las 
ciencias nacen y evolucionan en circunstancias históricas determinadas, el 
epistemólogo se preguntará también cuáles son las relaciones que pueden existir 
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entre la ciencia y la sociedad, entre la ciencia y las instituciones científicas, 
entre la ciencia y las religiones, o entre las diversas ciencias." (1994:65) 

En cuanto a la génesis es conocido que el pensamiento administrativo surge 
como consecuencia de la revolución industrial y se alimenta inicialmente del 
positivismo de Comte y la división y especialización del trabajo defendido por 

r. Smith, que posteriormente hace propios la escuela tradicional, como base para 
el logro del objetivo sustantivo de la empresa: la búsqueda de la máxima eficiencia 
reflejada en la maximización de su rentabilidad. 

A partir del pensamiento clásico la Administración asumió una racionalidad 
instrumental, orientándose al logro de los objetivos operacionales de la empresa 
y como respuesta al sistema de producción fabril, relación que ha continuado 
evolucionando en los diversos contextos económicos y sociales; sin embargo la 
Administración se ha visto obligada a ofrecer no sólo alternativas desde las 
herramientas, y las prácticas administrativas, sino que pasa al campo de la gestión 
que en concepto del profesor Romero (1998:35) "como producto de la 
elaboración conceptual y práctica frente a unas necesidades de proyección y, en 
consecuencia* de mayor abstracción de conducción de las empresas y 
organizaciones, viene a configurarse como un concepto clave, diferente y 
diferenciador de las prácticas de los gestores, los estrategas y los conductores de 
organizaciones" 

En este sentido considero que la definición de Administración, ofrecida por 
Kliksberg (1985:20), aunque con varios años de formulada continua siendo 
vigente: "conjunto de conocimientos referentes a las organizaciones integradas 
por nociones atinentes a la explicitación científica de su comportamiento y 
nociones atinentes a su conducción", es decir, que desde la Administración puede 
comprenderse la organización, con el apoyo de otras disciplinas como la 
Economía, la Psicología, la Sociología y la Antropología y también puede incidirse 
sobre ella a través de la gestión. Esto tiene implicaciones precisas para la 
formulación del currículo de formación de Administradores. 

No se puede descartar en las ciencias la existencia de intereses extrateóricos, 
y con mayor razón en la Administración, intereses que hacen parte de la 
dimensión ética y política de la ciencia y que generan la discusión ideológica 
alrededor de las posiciones del investigador, sus opciones políticas y sus valores 
e intereses, al igual que la incidencia práctica del conocimiento y su finalidad. 

También se deben considerar los intereses intrateóricos que responden a 
cómo se construyen las teorías científicas y cuáles son las pretensiones de 
objetividad y validez. Al respecto es pertinente reconocer que la neutralidad 
axiológica absoluta no existe en las ciencias sociales y que por lo tanto no podría 
pretenderse en la Administración donde sujeto - objeto se pueden identificar, 
lo cual obliga a buscar otros medios para acceder a la objetividad, como son los 
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acuerdos intersubjetivos que darían la validez al conocimiento: "... por cuanto 
todo proceso de conocimiento parte de individuos con conciencia que perciben 
la realidad, la analizan y transforman en función de una historia personal, social 
y cultural que los caracteriza" (Alvarado, 1990:25). 

Al ubicar la Administración en el ámbito de las ciencias sociales se tendrá 
que trascender el monismo metodológico, principio de los positivistas que 
aceptaban como único conocimiento científicamente válido aquel que fuera 
generado por el método experimental, basado en la verificación. Tampoco 
podemos cometer el error de la Economía que por lograr el estatus de "ciencia 
social matemáticamente más avanzada, se convirtió en la ciencia social y 
humanamente más atrasada, pues se ha abstraído de las condiciones sociales 
históricas, políticas, sicológicas y ecológicas inseparables de las actividades 
económicas" (Morin, 1999). 

La Administración no puede descartar el método hipotético - deductivo pues 
muchas de sus preguntas de investigación se enmarcan en el enfoque empírico — 
analítico, pero teniendo en cuenta que no siempre se debe pretender una 
generalidad universal de sus resultados y que la independencia absoluta sujeto -
objeto como en todas las ciencias sociales, es imposible. Pero no resulta sano 
descartar otras aproximaciones como la histórica - hermenéutica, pues mucho 
podría aportar p.e., la etnografía, en la interpretación del comportamiento 
organizacional. 

En cuanto a la finalidad del conocimiento administrativo, continúan siendo 
válidos sus fines iniciales de facilitar el desempeño organizacional, pero con 
Drucker (1989) puede afirmarse que el cambio se ha dado frente al significado 
de ello. Desde el punto de vista de la gestión le compete la unificación de 
metas comunes y valores compartidos, el desarrollo del aprendizaje 
organizacional, la integración de las personas, el desarrollo de talentos y la 
respuesta al entorno. 

Pero además de la gestión, le compete conjuntamente con otras disciplinas, 
dilucidar, acorde con la definición de Kliksberg, "cuáles son las nociones 
atinentes a la explicitacion científica del comportamiento organizacional". Vale 
la pena entonces preguntarse: ¿podrá la Administración limitarse a la búsqueda 
de relaciones causa — efecto y encontrar leyes de aplicación universal? iO tal 
vez debería concentrarse también en la interpretación de los fenómenos para 
comprender las relaciones, los tejidos, las redes y los significados compartidos 
en la organización?. 

Por último no abogo para la Administración tanto por un eclecticismo, 
como el formulado por Cerda (1997), sino por el reconocimiento del 
llamado paradigma emergente de Martínez (1997), que entre otras cosas 
conlleva a: 
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• Reconocer la incapacidad humana de agotar la realidad con una sola 
perspectiva; esto significa que existe una racionalidad múltiple que acepta la 
complejidad del objeto y la selectividad de la percepción del sujeto cognoscente. 

• La exigencia de conocer problemas, de una realidad, que no están 
estructurados en bloques disciplinares y que demandan un conocimiento 
profundo del objeto de estudio que no puede lograrse desde una sola disciplina: 

Progresos gigantescos en los conocimientos han sido efectuados en el 
marco de las especializaciones disciplinarias en el transcurso del siglo 
XX. Pero estos progresos están dispersos, desunidos, debido justamente 
a esta especialización que a menudo quebranta los contextos, las 
globalidades, las complejidades. ... En estas condiciones, las mentes 
formadas por las disciplinas pierden sus aptitudes naturales para 
contextualizar los saberes tanto como para integrarlos en sus conjuntos 
naturales. (Morin, 1999:18). 

• Que la ciencia tradicional fundamentada en las matemáticas y las 
probabilidades resulta muy útil para encontrar explicaciones y relaciones en 
entidades que constituyen un agregado de elementos; "cuando, en cambio, una 
realidad no es una yuxtaposición de elementos, sino que sus partes constituyentes 
forman una totalidad organizada con fuerte interacción entre sí, es decir, 
constituyen un sistema, su estudio y comprensión requiere la captación de esa 
estructura dinámica interna que la caracteriza y, para ello, requiere una 
metodología estructural-sistémica" (Martínez:131) que nos permita encontrar 
las relaciones, los tejidos de red que lo conforman, lo holístico, lo global como 
todo organizado y desorganizador. 

3 . CONSIDERACIONES SOBRE TEORÍA ORGANIZACIONAL 

Uno de los aspectos en que necesariamente tendremos que dar la discusión 
si se quieren establecer unos elementos comunes para la formación del 
Administrador es la fundamentación en Teorías organizacionales, por ello quisiera 
resaltar algunos aspectos para esa discusión. 

Es un campo de desarrollo reciente, Scott (1992) la ubica a finales de 1940, 
estudiado por diversas disciplinas pero muy poco con un enfoque 
transdisciplinario, esto ha llevado a múltiples niveles de análisis que a su vez 
permite múltiples clasificaciones, convirtiéndose en interés para la formación 
del Administrador no tanto el conocimiento de todas y cada una de las teorías o 
enfoques bien por imposibilidad física de hacerlo o bien por cuanto trascendería 
el objetivo de un pregrado, pero resultaría de indudable interés antes de 
embarcarse en el estudio de las escuelas o categorías más significativas, analizar 
los criterios y niveles empleados por los principales y más reconocidos 
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clasificadores (tan sólo a manera de ejemplo De Bruyne (1973), Pfeffer (1987) o 
Scott (1992)) y las categorías que ellos obtuvieron. 

Este análisis si se hace a profundidad permitiría al futuro profesional: 

• Tener una visión panorámica de los modelos teóricos que han dominado 
el campo de la disciplina, 

• Determinar los intereses y planteamientos que motivaron a los gestores de 
las diversas teorías. 

• Efectuar comparaciones y establecer las perspectivas desde Las cuales se 
han enfocado las diversas disciplinas: comprender por ejemplo, que cuando 
se ha considerado al individuo como-centro de atención la respuesta ha 
provenido de la Psicología, pero las perspectivas macro corresponden a la 
Sociología, mientras que los teóricos del Management han considerado a los 
directivos como el centro de interés o cómo es que la Economía se ha 
fundamentado en la racionalidad para explicar el comportamiento 
organizacional. 

• Conocer la incidencia del contexto en el surgimiento y desarrollo de las 
diversas teorías. 

• Observar la evolución (ejes centrales) y los períodos en que sus aportes 
han sido dominantes. Por ejemplo, la clasificación de Scott permite observar 
desde la dirección a principios de siglo hasta la visión posmoderna de finales. 

De otra parte quisiera referirme a algunas características alrededor de las 
Teorías Organizacionales, pensando en la orientación que la investigación en 
Administración podría tener en el pregrado. 

A diferencia de disciplinas más avanzadas como la Física e incluso la 
Economía, el estudio de las Organizaciones carece de una teoría global 
paradigmática y como consecuencia se ha desarrollado un sinnúmero de 
modelos conceptuales que miran la Organización desde diversas perspectivas, 
p.e. si se observa desde los mercados, la Organización se constituye en un 
mecanismo de coordinación, basados en la racionalidad económica se 
formulan respuestas como la teoría de la agencia o la de los costes de 
transacción; si se percibe el poder como eje del comportamiento 
organizacional o la comunidad de organizaciones la respuesta provendrá de 
la Sociología en cuerpos teóricos como la Dependencia de Recursos, la 
Ecología de las Organizaciones o el Institucionalismo. Pero si fuese el 
individuo el centro de atención los psicólogos y antropólogos responderán 
con la teoría de las expectativas o la teoría de roles. 
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Un aspecto que no debe olvidarse es la complejidad del fenómeno estudiado: 
las organizaciones son entidades sociales, que tienen algún tipo de racionalidad, 
que esperan ser perdurables en el tiempo y que por lo tanto necesitan una 
estructura que lo garantice, que tienen objetivos múltiples y que adicionalmente 
interactúan con un entorno igualmente complejo; dicha complejidad hace casi 
imposible encontrar una teoría única que explique todo ello. 

Una pregunta que no puede obviarse por los Administradores, es qué tanto 
las preocupaciones prácticas (que incluyen desde su aplicación en la gestión, 
hasta las probabilidades que tiene el investigador o académico de publicar sus 
resultados) afectan el surgimiento y el desarrollo de una teoría. Quienes defienden 
este pragmatismo parten de u\ aspecto formulado atrás, sobre la no neutralidad 
de la ciencia ni de la investigación, pues afirman que desde la selección del 
objeto de estudio, las teorías previas que lo sustentan y la metodología a seguir, 
hay incidencia de las ideologías y valores del investigador y de quienes lo 
financian. Además, aseguran, que sólo puede lograrse conocimiento válido 
cuando se centran en problemas sustantivos y ponen a prueba los resultados en 
aplicaciones efectivas. 

Quienes se oponen a ello consideran que el desarrollo del saber organizacional 
se perjudica cuando sólo se abordan inquietudes gerenciales, por cuanto se niegan 
resultados cuando son contrarios a lo esperado (conscientemente o no) e 
igualmente por el efecto de las llamadas profecías que se autocumplen. A esto 
se puede agregar que se quedan en un bajo nivel de elaboración de constructos 
limitándose al sentido común: "la escasez de teorías en buena parte de las 
investigaciones sobre organizaciones, podía atribuirse a que las variables no 
eran escogidas sobre la base de su capacidad potencial para las formulaciones 
teóricas, sino por la familiaridad que tenían con ellas los investigadores y la 
importancia que éstos le asignaban... los conceptos útiles para los 
administradores, pueden resultar estériles para los investigadores". (Afirma 
Pfeffer, 1987:32, citando a Mechanic). 

Uno de los problemas de la enseñanza de teorías organizacionales en 
Administración, es que tan sólo se presentan sus principios básicos y su aplicación 
a la gestión, pero muy pocas veces se hace una evaluación exhaustiva de la 
teoría que se está tratando. Asumo los criterios que para dicha evaluación 
propone Pfeffer (1987)3 : la coherencia lógica que permita comprender la 
estructura de la teoría, su consistencia y robustez, la claridad que facilite 
formularle preguntas críticas que la teoría pueda responder, la economía, la 
facilidad para ser comprendida y su capacidad para motivar e instrumentar 
investigaciones a partir de sus postulados, la congruencia con datos empíricos y 
la refutabilidad. 

3 Quien a su vez parte de Mayhew. 
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• Significa reducir la visión panorámica por un dominio de tres elementos: la 
argumentación racional, la tradición escrita y la reorganización de la acción. 

• Para comprender el núcleo profesional se necesita que el profesional reciba 
una formación en conocimientos básicos, pero estos deben garantizar unas 
relaciones claras y explícitas con su núcleo. 

De manera que siendo coherente con el análisis efectuado en numerales 
anteriores pienso que una posible estructura para la formación de 
Administradores podría contener a nivel global los siguientes aspectos: 

A. Núcleo de Conocimientos básicos: integrado por tres aspectos: 

• Fundamentación en áreas cuantitativas: que incluiría formación en 
Sistemas, Matemáticas y Estadística. 

• Fundamentación en área humanística: comprendería formación en 
Psicología, Epistemología, Etica, Sociología y Antropología. 

• Fundamentación en Economía. 

B. Núcleo Profesional, integrado por tres campos: 

• Teorías organizacionales 
• Teorías de Gestión 

¿ •. Áreas funcionales 

La elaboración de los contenidos básicos se construirían a través de mesas de 
trabajo integrados por especialistas. 
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